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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo es con el objeto de unificar 

criterios al momento de aplicar'la fracci6n I del artícu-

lo 20 Constitucional en rel·1ci6n a los deJ itos de tentat:i.. 

va punible, considerando ']Ue no ha habido jurísta ~ue-

brinde una opini;n através de al.o;una doctrina al resnecto 

sin 1ue esto no siq;nifi~ue :ue cada ciboP,"ado tenga su opi-
, 

nion. 

En en Cap{tulo I,haP,"o una breve rese5a de lo; datos 

hist6ricos de la tentativa. 

En el cap{tulo II, se estudia la naturaleza jurídica 

de la tentativa analizando diferentes criterios sobre la 

imperfecci6n 6 autonomía de la tentativa. 

Así también en el capítulo III, se analizan los eleme_g 

tos del delito relacionados con las características de la 

tentativa. 

En los capítulos DI y V se interpretan los artícu-

los !2 y 63 del C6di~o Penal Vigente para el Di3trito Fed~ 

ral. 
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Aho:i'a. bien en el ca-:i{tulo VI, nropOni"\"O una solución 

al problema planteado en el presente tr'3.bajo y una nue-

va reforma de redacción al artículo 63 del Código 

Vigente para el Distrito Federal. 

Pensl 

Por Último deseo a~regar 1ue eJ tr~bajo no es del-

todo completo r¡ue se quiera, sin embétri:;o, ha sido real iza

do con el más grande de los esfuerzos esper~ndo satis

facer, en bueba medida, a ~uienes ten~an la gentile

za de leerlo. 
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$umario. 

l.l·-Derecho Romano. I.2.- Derecho Germánico. I.3.-Dere 

cho Longobardo. I.4.- Las Partidas. I.5.- la Carolina. 

I. 6.-El Código Josefino. I. 7 .-El Código firances de I8IO. 

l.l.- ~1 Derecho .Romano, siguiendo el principio de 

que no hay delito sin actividad manifestada en la causa 

ción de un daño, no llegó a precisar criterio distintivo

entre consumaci'n y tentativa, ni creó término alguno 

para diferenciqr tales grados del delito. 

En· el derecho penal privado siempre se atendió al 

<laño causado, sancionándose únicqmente los delitos consu

ID.3.óos. 
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En el derecho penal Público, sin emb"irgo, no tuvo ~ 

lidez absoluta la regla anterior, pues a uesar i'e la exi-

gencia de nue el animús entrase en el camuo de la ext e-

riorizaci6n material, no se exirsió sie'.lmre un resu1 t<ié!o 

caracteriz.ado por un daño. En los oelitos de Iaesa 

Maiestatis, era punible como aelito consum;cdo cuaJ-uier-

acto exteriorizado de la voluntad delictuosa, aún cuando 

se trata de actos puramente ejecutivos • En Jos Últi-

mos tiempos, las circunstc-:.ncia de 19. inconsum'3.ci6n de] 

resultado constituy6, en al:;unos casos, un'1 s.tenuante. 

I.2.- En e] derecho Germánico fué desconocida en un 

princi;iio la tentativa, aún cuanc1o no lle~ó a precis:::_r 

se una f6rmula 
/ 

diferenciadora, se e;uip~ro al delito con-

sumado. Principalmente en el delito flagrante., en los 

siglos KIV y XV parece reconocerse e) concepto de la ten 

t9.iVa en el sentido moderno, sin 1ue ciertamente puedan 

señalarse desde allí líneas de enlace inmediatas con la 

época presente. 
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I. 3.- En el derecho It"'l iano de 1:3. edad meáia se 

encuentra ya un concento de conato. El derecho longobardo 

consió.eró la tentativa como de menor imn·~rtnncia a la.

consumación ca.stii:r5ndola con nenas atenuadas, re~l9.-nentan

do la tentativa inidónea y el desistimiento esnont:~neo. 

I.4.- T9.S partidas distin"1lieron entre delitos ~ra-

ves y "yerros menores", e,uipar1~dose resnecto de 1 os 

primeros la tentativa y la consumación, salvo -ue en 

aquélla diérase el desistimiento o el arrepentimiento. 

I.5.- Es el CÓdi~o de la Carolina cict~do por Carlos 

V, el primero ,ue contiene, en su artículo I78, una defini. 

ción de la tentativa, con los elementos confi;surativos-

de éste instituto penal, tales como actos externos de 

voluntad criminal y ausencia de consumación del resulta

do contra la voluntad del '3.gente, la cual influyó notabl~ 

mente en los diversos CÓdi~os 

alemanes. 

0enales r'.e los estados 
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I.6.- ~ran influencia ejerci6 también el C6digo 

Josefino, dictado en I787, al exi~ir para la punici6n de 

la tentativa la reali~aci6n de actos dirigidos a la con

sumaci6n de un delito, aspecto en el cual -ru; eecundado

por la ley Francesa del 22 Predial, año IV, por el Cód~ 

go Francés de I8IO, el C6digo ~ardo y otros. 

I.7.- E1 C6digo Francés de I8IO consagró la fórmula.

del " Comienzo de la ejecución "• para precisar la tenta

tiva, concepto recogido por el Código Prusiano de I85I y 

el de Baviera de I86I, iniciando la evolución de los 

C6digos Europeos del Siglo XIX en esta materia. 

A partir de las Carolinas empie>a a tomar forma la 

tendencia a distinguir los actos preparatorios de los 

actos de ejecución, éstos como constitutivos de tentativa 

punible y delito frustrado. Se conservó casi invqriable

el principio de pensar en forma atenuada la tentativa y 

en algunos casos excepcionales, se e~uiparó, en cuanto a 

la sanción, el delito frustrado y el consumado. 
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CA?ITUIO II 

NATURAIEZA JURIDICA DE IA TENTATIVA 

Sumario 

2.I.- Ia imperfección del de1ito de la tentativa. 2.2.-Ia 

actual posición de la doctrina.- 2.3.- Autonomía de la 

tentativa. 

2.I.- Cua1~uier concepto "Ue pretenda darse sobre la 

tentativa debe de hacerse en función del delito perfecto 

o consumado. Eeto ha llevado a ~ue ciertos autores denomi

nen a la tentativa un delito secundario ó imperfecto, 

pues faltando en ella la consucación sólo es posible su 

existencia en razón de un determinado tipo legal aJ cual 

se relacione. E1 maestro v 
arrara la consideró un delito 

degradado en su fuerza física y en consecuencia de acción

imperfecta. 



2.2.- Primeramente Max Ernesto Mayer y despúes 

Edmundo MezgerY', han considerado a la tentativa como 
, 

una causa extensiva de la pena ~ue amplifica en carac-

ter delictivo de los hechos tipificados en la parte -

especial de los C6digos y ~ue, por ello, establece una 

especial tipicidad ubicada más all; del círculo del 

delito consumado. 

BettiolY', pone en claro la imposibilidad de san-

cionar los actos dirigidos a la consumaci6n del delito 

cuando no se llega al fÍn propuesto, de no existir la 

norma secundaria de la tentativa, cuya funci6n es exten 

der la incriminaci6n de la norma principal. Vannini 

para ~uié'n Únicamente a través de la rnrma de la ten-

tativa se hace posible sancionar conductas ~ue de otra 

manera carecerían del signo de la ilicitud. 

I.- Citado por Francisco ?av6n Vasconcelos, BREVE ENSAYO 

DE IA TENTATIVA. 

2.- Ibid., p. 30. 



Mariano Jiménez Huerta11', da a la tentativa el 

carácter de dispositivo amp1ificador de1 tipo y fundamen

tador de 1a punibi1idad de ciertos actos,de no ser así, 

quedarían impUnes por su atipicidad, pero le niega au

tonomía considerando accesoria tanto su naturaleza como 

su rango jurídico penal, pues onto16gica y teleol6gica-

mente a61o entra en funci6n cuando se concreta con un 

tipo específico. 

J. Ram6n Palacios~, empieza por observar nue 1as -

acciones inconsumadas no serían delictuosas ni merece--

rían penas de no ser contempladas por la figura de la 

tentativa, la cual sanciona el acto tendiente a 1a lesi6n 

sin obtenerla, deduciendo de ahí, ~ue se re~uiere una 

norma específica incriminadora de dicha actividad cuya 

naturaleza es accesoria de le norma principal y repre-

sente un grado menor de ésta, pero al mismo tiempo es 

un t{tuio aut6nomo, sin vida por sí misma y cuya previsi6n 

3.- loe Cit. 

4.- loe. Cit. 



es indispensable dentro de nuestro sistema jurídico. 

Bettiol, señala ~ue la imperfecci6n de la tenta

tiva surge de su contraste con el delito consumado. Con-

cierne a su estructura, la tentativa es perfecta en sí, 

dice por presentar todos los elementos indispensables -

para configurar un delito: El hecho típico, la antijuridi 

cidad y la CuJ.pabilidad, distinguiéndose únicamente del 

delito consumado en raz6n de su objetividad jurÍdica,

en la cual no existe lesión efectiva al bien jurídi

co sino sólo el peligro de la lesión. 

Antolisei.2/, considera la tentativa como el result~ 

do de la combinación de dos normas, una principal y 

una accesoria, originándose así un nuevo título de delito 

de carácter autónomo. En esta consideración la tentativa 

contituye un delito perfecto, posici6n ya definida por 

Massari, entre otros. 

5.- Ibid., p. 31. 
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2. 3.- l\.un..,ue L• tentativa se subordine, uar"?.. BU uun!._ 

ci6n a l~ referenci~ tínica concret~, no es no3ib]e ne-

garle, R nue 3tro juicio su c,,ráct er a e i'i.;ura autónoma. 

Si se le rel<J.ciona con el delito consum2.do surge, en el 

contraste entre amb2.-o fin;ure.s su naturaleza imperfecta y 

subordim,.da. Considerada en sí misma constituye un delito

perí·ecto, pues es fi.~ra con caracteres propios y puni-

bles. La razón de ser de tal aparente contradicción radi 

ca en la nosibilidad de incriminar un delito imperfec

to sin darle la fisonom{a de un delito perfecto. Manzi-

ni, esta norm::1 e:3 la '1Ue incrimina y castiga la tent§: 

tiva cambiando el Nomen Iures del corresnondiente deJ.ito, 

título ..,ue resulta de los elementos cxi~idos para la -

punibilidad y de la particular sanccón aplicable y no de 

la peculiar cu2.l idad del hecho. 

" Consecuentemente, Ja tentativa es delito 

por sí en razón de su particular estructu

ra y naturaleza diversa al delito consumado, 

pues tiene objetividad pronia, actividad tí

pica singular y sanción específica aun"ue 

atenuada re-onecto al delito consum'3.do". 



1? 

Ramón ~alacios estima ,ue e1 concepto de perfección, 

usad~ cori referencia a la tentativa y a la consumación, 

se puede entender desde un p~nto de vista natural o -

jurídico. 

Bajo el primero es obvio ,ue la consumación es per

fección, por corre8nonder el actQ humano con la lesión -

completa del bien contemplado en el precepto tipifica-

dar, y ,ue la tentativa es imperfección, por~ue falta 

precisamente el resultado, el más importante de los 

re,uisitos del tipo; más jurídic:3.Illente estimado el tema, 

es consumación y perfección el delito tentado, por~ue se 

ha violado la norma prohibitiva, pues sustituÍdo el 

resultado por el peligro, verifícase ya la subjunci6n 

del hecho histórico en los preceptos ,ue prevén y 

punen e,l actuar en el .,ue está ausente el resu1 taco. 
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LA TBNTA'.I'IV.11. 'i .:;u;; C.:>.tLd~l'.r:...,_.1..:;:i.'.1.C.n..:) 

dumario 

3.I.-la conducta típica como Priue 1-0~ico del delito. 3.2. 

Tipicidad y Tentativa. 3.3.- Antijuridicidad y Tentativa. 

3.4.- Culpabilidad y Tentativa. 

3.I.- ~ntre loe diversos elementos inte~rantes del

delito existe una necesaria prelación entre ellos. 

Desde un punto de vista temporal dichos elementos 

surgen simultáneamente hacienóo imposible la afirmación 

de una realidad primordial del hecho con relación a sus 

caracteres de antijuridicidad y culpabilidad. 

La concepción analítica o atomizacora del delito 
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orientada a la mejor comprensión del todo mediante el-

análisis de las partes, establece el método adecuado 

para el entendimiento de la gran síntesi~ la cual con -

siste en el acto u omisión sancionado por• las leyes 

penales. 

Analíticamente considerado, el delito es la condu~ 

ta o el hecho típico, antijurídico, culpable y punible.

Aún admitiendo la concepción tritómica o tetratómica del 

delito, éste ~ueda antes ~ue cada caracterizado por ser 

un hecho típico sobre el cual habrá de recaer la cali~ic~ 

ción de antijuridicidad y de culpabilidad. 

~os elementos del tipo nacen simultáneamente, siendo 

el hecho una realidad temporal, pero al mismo tiempo

analizado a ~osteriori, se hace exigencia práctica y 

legal no sólo conforme a los principios de la dogmáti

ca sino atendiendo al alcance de nuestros textos cons

titucionales, el exámen de] aconteci~iento verificado en 
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el mundo fáctico para establecer su conformidRd con la 

hip6tesis le~islativa y deducir después sus dem~s carac

teres. J..,a acci6n y la omisión, formas de expresión de 

la conducta, habrán de ser el punto de partida de toda-

investigación sobre el delito y este principio ineludible, 

lo mismo rige por cuanto a hecho consumado1 ,ue respecto 

a la conducta encaminada a su consumación. El Prius lóg~ 

co del delito lo constituye la conducta típica con su 

carácter objetivo de injusticia para despúes dejar paso-

al examen conclusivo de su subjetividad. 

En eJ hecho yacen los elementos del delito, tocando

al juzgador verificar su existencia para hacer posible 

el mandato constitucional del artículo 2I, aplicando las 

penas, sin una conducta o un hecho, hace imposible 

por tanto, la integraci6n del delito. h1 to~~e de par

tida lo constituye la conducta o la suma de ésta y su

resu1tado causal integrantes del hecho de manera ~ue 

s6lo resulta posible el enjuiciamiento del sujeto autor, 

conforme a nuestro ré~imen constitucional, cuando dado-



] (., 

el hecho típico se ha comprobado tanto su contrariedad -

con el derecho como su re¡:irochabi1 idad a nuién 1 o ha ¡:i:ro

nunciado. 

3.2.- Tipicidad y Tentativa. El tipo en sentido la-

to, se identifica con el delito::J con la suma de sus 

elementos, concepto perteneciente a la vieja 

del término. 

acepción 

liiezger hace referencia a la palabra tipo en el 

sentido de la Teoría General del uerecho, como "el cqn-

junto de todos los presupuestos a cuya existencia se 

liga una consecuencia jurídica". 

Bn el sentido estricto, limitado a derecho renal 

el tipo se considera el conjunto de las caracte:risticas 

de todo delito. 

Ji~énez de Asdm destaca el em~leo d&l vocablo tiuo -

en un sentido t€c:iico, .ol cu?-1 no tiene ~ue ver nada 
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con el viejo concepto identificador de1 tipo y delito 

en el conjunto de sus elementos, ni tampoco con los 

del tipo general y tipo especial, ~ueriendo con ello de

jar sentada, de manera clara, su afiliación a la noci6n 

de tipo desarrollada a raiz de la aparici6n de la 

obra de Nelin~ y cuyo desc~brimiento se debe a éste. 

~rnesto Von Beling, constituye una figura rectora, 

una abstracción limitativa de] concepto de la teoria 

tradicional alemana, para Ja cual el Tatbestand no era 

sino la figura delictiva, esto es, eJ conjunto o la suma 

de sus elementos tanto objetivos como subjetivos. 

En Beling el Tatbestand tiene significado diverso, 

siendo su alcance restringido, e~uivalente a ·1a totalidad 

de los elementos objetivos descritos en el ti~o, o sea 

la suma de los elementos materiales atribuibJe3 al agen 

te, o más claramente, ja acción delictuosa con sus notas 

caracteristicas y la realización del resuJtado a él li"'1_ 

do, 1uedando por ello fuera los elementos o referen--
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cias a la culpabilidad 

J iméne z de Aaúa hace destacar el imper·a ti vo impue.§l. 

to por el derecho positivo alemán de ser punible la 

conducta antijurídica y culpable, amenazada de neDB.r re

sultado únicamente los tipos de conducta captadas por las 

f6rmulas de amenaza penal, como objeto de sanci6n. 

~e ahí despréndese el carácter de la tipicidad en 

el delito. 

~e estima a la tipicidad como expresi6n de la nec~ 

sidad de acuñar a los delitos en tipos y no en definici~ 

nea genéricas y vagas, o como adecuaci6n típica, según 

sucede entre nosotros al establecer el distin~o entre 

tipo y tipicidad es indudable la funci6n esencial ~ue Je 

deriva, por cuanto constituye la relsci6n entre hecho -

y real •. 

En el delito consumado, la educ~ci6n al hecho real 



al ti"o le.gal veríí'icase en forma inteo;ral, por cuanto re

~uiere la pre8encia db todo~ los eJe~entos descri·1tivos 

del tino, en l~ tentativa dicho fenómeno canta sol~ílente -

en fonna parcial 

tipo princi_pal. 

la conducta o el hecho descritos en el 

la tentativa no puede prescindir del hecho con:3titu 

tivo de la consumación, al cual se la refiere, >U<:Os aclm;i,_ 

tiendo plen._qment e, como lo hemos conver,ido, el criterio-

de 13. autonomíaQ.e ar¡uélla, com~ delito nor sí no auede 

constituirse su tipicidad sino ea rezón de la conducta 

o del hecho principal. Implica la conform~ci6n del del~to-

tent'tdo, en su aspecto típico material, en la inclusión 

de la conducta o del hecho a ]os cuales refiérese su 

puní bil idad, excluÍda su consumación. 

Vannini destacó, la neces-3.ria seµ-:;ración de las 

actividades preparatorias y ejecutivas, en orclen a las 

exigencias jurídicas. El preparar el delito no es un he-

cho prohÍbido por la rorma y por ello, no puede lóo;ica

mente entrar en el concepto del delito tentado. Ia 
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noció:1 de la tiuicidad li:nit" ,., 1 0°· ~cto·c; fo,j•ocutivos de 

;>tJ "'c:ivid.0<d constitutiva, ,iues solo )a':..:""'"'L ci ·'5:; :mroc.r, c2l)--

tar n~rcislment8 J~ co ... ucts o ~1 

tipo nrincinal, 

expresión del tipo esencial. 

B!1 el delito tentado ce.3tÍ.,,;ase 12 acción ejecutiva 

diri,ida a la consumación y n0 el nens:"miento :n<lcV."ºº• 

a.ún ctv?.ncio éste hay:'l 2ido exterioriz<J.<'o en FJCt'Js c'e 

una medida de se~uridad, pero no nara hacer su..""lcio:-iar-

la 9ena del delito tentado. 

3. 3.- Anti juridicidad y tentativa.- Jo antijuríiiico -

es un de::ival or jurídico, una contra clicc iÓn o a ese.cuerdo 

entre el hecho del hombre y J 3 '3 normR" deJ derecho, -

funciona como carácter esencial en el delito. Su ausen--

cia, oor la concurrencia en €) c~iso concreto de una 
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causa justificante, impide su formaci6n y produce la 

inexistencia del delito. 

AdJnítase, en la doctrina penal moderna, el carác

ter objetivo de lo injusto, precisándosele como un jui

cio de valor emitido acerca de la relaci6n entre el 

hecho producido por el hombre y la norma de derecho le-

sionada. las normas del derecho aparecen como 

objetivas de valoraci6n. 

normas 

~~ contenido material de lo injusto se pretende -

encontrar, ya en la violaci6n de un derecho objetivo ya 

en la violación de una obligación jurídica o en la de 

la norma de cultura, o en Última instancia en la

lesi6n o puesta en peligro del bien jurídico. 

El contenido material de lo antijurídico radicaría 

en la violación de la norm~ de cUltura. 

Gomo el delito tentado, al igual nue el consum~do, 

tiene un contenido material antijurídico, éste no podrá 



consistir jamás en el daño efectivo aJ bien jurídico, 

sino en algo de menor entioad, si se tiene presente la 

ausencia del resu]tado, dicho contenido material, el pe

ligro de la consumación de1 delito. 

1-a antijuridicidad objetiva del delito tentado radi 

ca, en el peligro en el cua] se coloca el bien jurídico 

como consecuencia del acto agresivo tendiente a su le

si6n. 

~l concepto de peligro, requerido por la antiju

ridicidad objetiva se liga, en forma imprescindible, 

con la idoneidad del acto, el elemento objetivo de la 

tentativa consiste en el peligro para Jos bienes jurídi 

cos , el cuaJ debe de ser real y objetivo. 

3.4.-Cu.lpabilioad y Tentativa.- la cu1pabilidad ha -

sido estimada, co~o el co~junto de presupuestos ~ue fund~ 

mentan la reprochabilidad de la conducta antijurídica. 



Culpabilidad es reprochabi1idad, calidad esoecífica de 

desvalor ·:u~ convi·~rt.é" e} acto a vo' ',cntad en ect:i cul na--

ble. Ia im-::iutabi1 ifü-;_d, coy¡c;tituye un '."lrt sunue.1to 6E cu1-

pabilidad nue3 el reprochG 1unone 1 ibertad cie decisión .V 

capacidad de reproch8.bilidad. 

En el delito tentatio sur~e en toda o) enitud y con su 

carácter general la culpabilidad. EJ sujeto al rea.lizar actos 

de ejecución de un óelito, üiri-;e su vo1unt8.d a la 1irod):l; 

cción de un resu)tfido antijuríóico, si.,,n<''J dicha vo 1 untad 

la relación p3icoló <?;ica 1 ue habr8. 'de 

prochabilidad. 

En manera alguna puede concebirse 

fm1dament'l.r }:> re--

una tentativa en 

la cual la acción no v~ya dirigida a 18. consu~ación de 

un delit;o, de manera 1ue todo acto ejecutivo lleva impre-

so el dolo de la consumación, resu1tado característico 

en la tentativa, la proyección de la voluntad a un 

resultado· no alcanzado por el sujeto. 

Es i:nposible, la configuración de la tentativa 

en los delitos culposos, lo.3 cuales se caracterizan nor 



la ausencia de volt.:.ntu.d de caus,=.ci6n del resultado daño

so. Confirma esta apreci~ci6n el propio texto del artíc~ 

lo I2 del C6digo Penal Vigente para el Distrito Federal 

pues la tentativa es punible cuando se ejecutan hechos 

encaminados directa e inmediatamente a la realizaci6n -

de un delito, si éste no se consume por causas aje--

nas a la voluntad del agente. la expresi6n encaminada-

revela que el actuar del a~ente es consecuencia de su 

voluntad dirigida a }a consumaci6n, la cual no llega a 

producirse precisamente a virtud. de causas ajenas a esa 

voluntad. 
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c.-rl'.ru.Lü IV 

DISTRITO F,i:;jj&iii.l 

Sumario 

4.I.-Interpretación del Artículo I2 antes de la reforma-

de 1985. 4.2.- Interpretación de1 Artículo I2 Vigente 

del Código renal para el D.F. 4.3.- Elementos Innovadores. 

4.I.-Artículo I2 del Código Penal para el D.F., ant~ 

rior a la refor:na de Ig85. 

"la tentativa es punible CU"-ndo se ejecut:;in hechos 

enca~inaóos directa e inmeóiatamente a la real i:>ación 

de un delito, si éste no se consu:na por C'3US'3S ajen:;¡s 

a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa los jueces 



tendrán en cuenta la temibilidad del autor y el 5rado a 

que se hubiere llEgado en le. ejecuci6n del delito". 

El artículo 12 del C6aigo Penal para el Vistrito F~ 

deral, antes de ser reformado contemplaba como elementos 

integrantes de la punibilidad de la tentativa 

serie de condiciones ~ue la provocarían. 

una-

Contemplaba un elemento subjetivo de lo injusto 

señalando que la conducta se reali?ará mediante ejecuci6n 

de "hechos", término que debe ser entendido tanto en 

LA.TO s~NSU como en E5Tarcro siillSU 

Contemplaba el elemento de "delito", como intenci6n 

final de la conducta,condicionada su no existencia a

" causas ajenas a la voluntad del age:ite " 

~ la parte final del precepto se indican las con

diciones ~ue tomará en cuenta e1 ju7~acor ?ara la impo

sici6n de las :penas. 



¿i· 

tendrán en cuenta la temibi1idaó de1 autor y el $rado a 

que; se hubiere 11 E gaóo en le. e j & cuc ión ó el delito". 

El artículo I2 del Código Penal para el Vistrito FA 

deral, antes de ser reformado contemplaba como elementos 

integrantes de la punibilidad de la tentativa 

serie de condiciones ~u& la provocarían. 

Contemplaba un elemento subjetivo de lo injusto 

señalando que la conducta se rea1i7ará mediante ejecuci6n 

de "hechos", término que debe s&r entendido tanto en 

LATO 3~N3U como en E3TRicro 3hll3U. 

Contemplaba el elemento de "delito", como intenci6n 

final de l~ conducta,condicionada su no existencia a

" causas ajenas a la voluntad del age:1te " 

~ la parte final óel precepto se indican las con

diciones ~ue tomará en cu&nta el ju7~acor ~ara 1a impo

sici6n de las penas. 



4.2.- Artículo I2 del Código renal Vi~ente para el 

Distrito Federal. 

ttEx.iste tentativa punible cuando la resolución de 

cometer un delito se exterioriza ejecutando la conducta 

que debería producirlo u omitiendo la que debería evi

tarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la 

voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa los jueces 

tendrán en cuenta la temibilidad de] autor y el grado a 

que se hubiere llegado en la ejecución de1 delito. 

~i el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución 

o impide la consumación del delito, no se impodrá pena 

ó medida de seguridad alguna por lo que a éste se 

refiere, sin perjuicio de aplicar la -ue corrEs~onda 

a actos ·ejecutados u omitidos ~ue constituyan por sí 

mismos delitos " 



.liea1 izando una interpretaci6n 16·üca y sistemática 

del precepto legal ~ue nos ocupa, desglosaremos los 

elementos integrantes. 

Se contempla un elemento subjetivo ~ue se finca en 

la" resoluci6n de cometer ••• , "teniendo co::!lo significa. 

do gramatical "la acci6n de resolver o resolverse// Animo, 

valor, arresto //Actividad, prontitud, viveza// Decreto,

providencia, auto o fallo de una autoridad. 

~icha resoluci6n tiene ~ue ser para provocar un

delito, concepto que se entenderá de conformidad a lo 

contemplado en el artículo 7 del C6digo renal Vigente 

en el Uistrito Federal. 

El tipo señala en forma redundante ~ue la conducta 

generadora deberá ser "exteriori?ada u omitida",siendo 

que es en esta forma como se contempla la ejecuci6n 

de un delito. 
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En la parte final de1 ~rimer párrafo del artículo 

en menci6n se establece otro elemento ~ue lo constituye, 

y es el relativo a ~ue el delito no se consume por causas 

ajenas a la voluntad del agente. 

~1 segundo párrafo señala los indicativos ~ue toma

rá en cuenta el juez para la imposici6n de la sanci6n 

y finalmente 1 considero que la primera parte del Último 

párrafo de éste artículo previene una excluyente de 

responsabilidad penal, elemento innovador establecido en 

la reforma. Por otra parte, al final del párrafo se -

deslinda 1a imputaci6n consecuente -ue pudiera resultar 

de la conducta del sujeto activo en la tentativa y oue 

por sí mismos constituyen delitos. 

4.3.- lnterpretaciones sisteméticas y ldgicas del 

artículo I2 del C6digo ~enal para el Distrito Feaersl, 

antes de la ref'orma de I995 y la actual reportaría 



como elementos innovadores lo indicado en e1 Último 

párrafo del preceuto en lo relativo a: 

a) le. excluyente de responsabilidad penal. 

b) La imputaci6n consecuente -iue puciera resultar 

de la conducta de1 sujeto activo de 1a tentativa y que 

por sí mismos constituyan delitos. 
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CAPITUIO V 

INTER.Prti.TACION DEI ART ICUIO 63 DEI CODIG·O PENAI PARA El 

DISTRITO FEDERAl DE I93I 

Sumario 

5. I.-Int erpretación del té'rmino "Hasta" dos terceras par

tes de la sanci6n a ~ue se refiere el artículo 63 del C6di 

go ~enal para el D.p. 5.2.-Inter:iretaci6n de1 t~rmino míni 

mo aplicable a los delitos de tentativa punible.-5.3.

Arbitrio Judicial. 

5 I R Ú . ·1 y • .- Don a 1 Carranca y TruJi lo , interpreta el 

tér~ino "hasta", apegándose al criterio de 1:. Corte, mismo 

que a la letr' dice: 

JURI37.- Tratándose ce Ja pena "Ue corres:ionée a un 

celito en '?'aco áe tentativa, eJ térmi:-.o "hasta", éos 

terceras pE<rtes de Ja sanción 1ue debiera imponérsele aJ 

acus.;do si el óelito se hµbiPra con'."µmado, a -uc se re'."iere 

I.- Raúl Garran ca y Trujill o, COlJIGO :?Et;AI ANOTADO, ( ed. ?Q. 

rrúa), llléx. I9S5. pp. I79-I80. 
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el artículo 63 del C6aigo Penal, no significa ~ue necesari~ 

mente deba de aplicarse siempre como sanci6n la pena de 

las dos terceras partes, si la jurisdicci6n represiva 

admite que la peligrosidad del ~uejoso no es mayor ~ue 

mínima, por existir en autos constancia de no tener in~~ 

sos carcelarios anteriores, tener el carácter de delin--

cuente pri:nario y haber confesado su delito, ya ~ue tales 

circunstancias ponen de manifiesto su buena conducta nrec~ 

dente; por lo cual si la pena imnuesta al ~uejoso cons

tituye las dos terceras .Partes .. de la ·iue prevé el artícu

lo 25 del Código .Fiscal de la Federación, con ello le 

irroga el consi'5lJ.iente perjuicio (s.c., la Sala, 3444/58/2a). 

- Rafael de PinaY', no hace nin¡;Ún comentario 

especial en relación a la interpretación de] artículo 63 

del Cóai50 Pen.;l y si:nnJe:ne!'.lte deja ~ue Ja? reglas <>;fn<0ra.-

les de individuali7.ación de Jas penas indic,,;das en Jos 

artículos 52 y 59 ce] ordenamiento JegaJ cit3.do, sean Jas 

2.- Rafael de ?ina Vera, CODIGO -PENAJ COMENTADO, (Ed, ?orrtÍB.) 

Méx. I985, pp. 68. 
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que provo~uen en el juez su criterio de la anlicación 

de la sanción en caso de las tentativas uunibles. 

5.2.- El maestro ~onzalez de la Vega3/, comentando el 

referido artículo 63 del ordenamiento punitivo señala nue 

la " aplicación de tentativas punibles de hasta las dos

terceras partes de la sanción ~ue se le debiera imponer 

de haberse consumado el delito Índica eJ extremo máximo-

a riue pueden llegar las pena.3 imponibles a los imprudl!!!, 

tes • Al no señalarse directamente el mínimo deberá en-

tenderae por 'ste el mínimo general señalado para las 

penas de 'lUe se trate en el libro primero del Códiko -

Penal. 

Lo comentado .en la !Jarte final nor éste jurista se 

encuentra apoyado por el criterio sustentado por nuestro~ 

maximo Tribunal riue a la letra dice: 

3.- Francisco Gon7,alez de la Vega, EI CODI•rn ?ENAI COMENTADO 

(Ea. Porrúa)., Méx. I982, pp. I44. 
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TENTATIVA, INDIVIDUAlIZACION DE IA PENA EN CASO DE 

Una adecuada interpretaci6n 16gica del artículo 63 -

del C6digo Penal Federal (antes de la adici6n dEl artículo 

5I del propio C6digo, publicada el I4 de enero de I985), --

así como de 1 os C6digos de los estados que contengan la 

misma disposici6n, el cual dispone que para sancionar a 

los responsables de tentativas punibles "se le aplicara a 

juicio del juez ••• hasta las dos terceras partes de la 

sanci6n que se les debiera imponer de haberse consumado -

el delito ••• ", permite establecer aue, no seBalándose en 

tal precepto el mínimo aplicable, sino s61o el máximo de 

la pena, debe entenderse que para tal efecto se partirá 

de .lo dispuesto por el artículo 25 del propio ordenamien-

to, o sea, que el mínimo de la pena de prisión es de 

tres días, y el máximo, las dos terceras partes de la -

que se debiera imponer de haberse consumado e] delito. 

Séptima Epoca, 5eisunda 2arte: 

VoJs. I33-I38, pá.:;. 207. A.D. 9!8-78 3°]va6or il.ontes -

Aguirre. 5 votos. 

VoJs. I33-I38, pág. 207. A.D. 9I9/78 ~e]ipe Herrera 

Reyes y otro. 5 votos. 

Vols. I39-I-4, pág. 137. A.D. 284 9/80. Roberto Ram~s 

G6mez y otra. 5 votos. 
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Vols. IT45-I50, pág. I4I. A.D. I3 94/8I~ Norberta 

Guillen Jiménez. 5 votos. 

Vols. I57-I62, pág. I4I. A.D. 6744/8I. Antonio Espinoza 

Tavera. Unanimidad de votos. 

Vols. I69-I74, pág I53. A.D. 5040/82. Consuelo Palacios 

García • 5 Votos. 

Esta jurisprudencia, no deja duda de la resolución 

que la Corte ha señalado respecto de la pena mínima ~ue 

debe de contemplarse en lo relativo a la 'lplicación de 

las sanciones en caso de tentativa y no por el hecho de 

que éste sea el criterio judicial .ª seguir, significa 

~ue sea el correcto, esta interpretación, totalmente an

titécnica y por consiguiente viol9.toria de un criterio -

más apegado a derecho. 

5.4.- Francisco Pav6n Vasconcelos, comentando sobre -

la interpretación del artículo 63 del Código Penal, maní-

fiesta en forma breve 1ue " en nuestro C6di:so ?enal en-

centramos consignado el princinio de 19. ·punici6n de la 

tentativa en el artículo 63, con una sanci6n hasta de las 

dos tercera3 partes de la 1ue corresryondería de haberse 

con.3U;K1üo el delito. Igu::i.lr::eate acepta :-:ucst.ra le·',is1Bci6n 

el cri t erío de sane ionar al . .;;u·'1os actos nreparatorios el evacos 
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a la categoría de delitos aut6nomos. El articulo 63 citado 

siguiendo el principio consagrado a los responsa.bles de 

tentativas punibles atendiéndose a las circunstanci3s 

objetivas de comisi6n y a las subjetivas pronias del 

autor. Ello nos lleva a afirmar ~ue en nuestro Código 

priva, segÚn mandamiento del artículo I2 del Código Penal-

parraf'o I el más am?lio arbitrio para individualizar -

las penas aplicables a los casos de tentativas punibles 

condicionándolo a temibilidad y al grado a ~ue hubiere -

llegado el autor en la ejecuci6n del del ito"1/. 

Del comentario ;ue hace este estudio del derecho se 

concreta a reconocer y pricticamente transcribir lo ~ue 

el mismo precepto legal dice, haciendo notar ~ue para-

efectos de la individualización de la pena en csso de -

tentativa, se reconoce el principio de ,ue el juez las --

establece de conformidad a su arbitrio, mismo ~ue se l·imi 

ta entre la pena mínima y máxima. Criterio apegado por 

nuesiro maximo Tribunal que a la letra dice: 

PENA, INDIVIDUAIIZACION DE IA. 

ARBITRIO JUDICIAI 

la cuantificación de Ja oena corresponde exclusiva-

mente al ju7gador :uien go?a de plena autonomía para f'ijar 

el monto 1ue su amplio arbitrio estime justo dentro de 

los mih:imos y mínimos señalados en la ley y sin más 

4.-Francisco Pavon Vasconcelos, MANUAI DE DERECHO PENAT 

MEUCANO, lEd. Porrúa ), Méx. I982. p. 456. 



37 

limitaci6n que 1a observancia de las reglas normativas -

de la individualizaci6n de la pena. 

Quinta Epoca: 

Suplemento de I956, pág. 348. A.D. 797-54. Feliciano -

Mena Pérez. Unanimid~d de 4 votos. 

Suplemento ~e I956, pág. 350 A.D. I068-54, Alberto 

Bravo Villa. Unanimidad de 4 votos. 

Suplemento de I956, pág. 352. A.D. David Aguilar Vélez 

5 votos. 

Tomo CXXV, pág. 2296· A.D. I856-53 

Tomo ~{XIII, pág. 664. A·D· 87-53 

De la interpretaci6n 1ue se hace de esta jurisprudE:n 

cia dictada por la primera Sala de la Suprema Corte·de -

Justicia de la Naci6n, se infiere :ue la doctrina del 

arbitrio que tiene el juzgador al contemplar y tener nue 

resolver el hecho real que se adecúa a un tipo penal, se 

enc~entra limitado para efectos de la cuantificaci6n de -

la pena entre los máximos y mínimo señalados en la ley. 

Considerando un criterio adecuado por n;rte de nues

tro !rlaximo Tribunal, en la jurisprudencia transcrita no 

veo por qué se tenga 1ue señ'll ar como r>ena mínima para 

efectos de la tentativa los tres días :ue se inóican en 

el artículo 25 del C6diso ?ens.l del D.F;, si bien es 

cierto que en lo preceptuado por el artículo 63 del C6oi
go :?enal se indica 1ue la punici6n en c'.o.so óe tentativa 
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puede ser hasta las 2t3 partes de la sanci6n 'TUe se debi~ 

ra imponer de haberse consumado el delito, esto no i~pli 

ca por sí solo la aplicaci6n del referido artículo 25 del

C6digo Penal, ya que el criterio del Juzgador al declarar

su sentencia, las 2/3 partes pueden ser de conformidad a 

la aplicación de lo indicado en los artículos 52 y 59 

del C6digo Penal para el D. F., tanto de la pena mínima-

6 máxima del tipo concreto que se haya violado. Criterio

que sería conforme a la jur.isprudencia antes referida. 
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CA P .L T U L O VI 

Pulu.8.LLllJ..D .!.).!> Li. T.t.l'iT;,.:l!lVA 'l .;u ..r:'rtO.l::SL:..11...-..:rrc.11. 

.<'...tia j_Q.; .c.Jf.t.V.1:0.:; u.e. k .ti..t'.LJ.U.t1..;.Li.Jl'i lJ.t.i ,ui:.i.: li.!Ul.0 

Sumario 

6.I.-Ia interpretaci6n de la ley • ó.2.- le.s laisunas

de la ley y la Analogia.ó.3.- El principio Indubi~ 

rro-reo.- ó.4.- El articulo 63 del 06digo Pensl de I93L. 

para el Vistrito Federal.- ó.5.- Aplicaci6n de la Fra--

cci6n I, del articulo 20 Uonstitucional en Jos casos 

de tentativa punible.- 6,.6.-~eforma propuesta para nu~ 

va redacci6n del artículo 63 del C6aigo Penal para el úi~ 

tri to l"ederal. 

6.I.-Se interpreta una ley cuando se busca y se 
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esclarece o desentraña su sentido mediante el análisis de 

las palabras 1ue la expresan. 

Sobre éste partícuJar se invocan entre otros, los 

aforismos o principios generales de derecho, los cuales-

deben ser rele~ados pues no es misión de la labor ínter 

pretativa de las leyes penales favorecer al acusado. En 

relación a la regla Indubio pro-reo, cuya operancia es 

admitida plenamente en materia procesal con referencia a 

la valoración de la prueba, surgen auda3 sobre si deb~ 

r~ ser admitida en cuanto a la interpretación de la ley 

penal. Alsunos autores l~ admiten, otros la niegan. 

Clases de interpretación 

A) Se-;ún los sujetos. 

Según los sujetos pueden ser:doctrinal ó privada: 

Juóicial ó Auténtica. 

.. 

a).- Se~lama interpretación doctrinal 6 privada a-



41 

la llevada a cabo por los especialistas o estudiosos

del Verecho, carece de fuerza e influencia aun1ue en -

ocasiones la adquiere a través de las otras formas señ_!!. 

ladas. 

b).-La interpretaci6n judicial es la realizada 

por los 6rganos jurisdiccionales. 

el Órgano de interpretaci6n de la 

todos los conflictos planteados ante 

El juez constituye, 

ley al resolver 

él y aplicar la 

ley, aún cuando la interpretaci6n que realiza carece 

del poder de obligar. 

Nuestro artículo 2I Constitucional proclama que la

imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autorida~ judicial. 

En nuestro país tiene fuerza ob1igatoria la 

jurisprudencia ~ue establece la Suprema Corte de Justicia 

funcionando en pleno sobre interpretaci6n de la Cons

tituci6n, leyes y reglamentos federales o locales y 
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tratados internacionales celebrados por el Est~do Méxic~ 

no, pero tal obligatoriedad s6lo alcanza a las Salas ~ue 

la componen, a los Tribunales Unitarios y Colegiados de 

Circuito, a los juzgados de Distrito, a los Tribunales 

Militares y Judiciales del Orden Común de los Eetadoe,

Distri to Federal y Tribunales Administrativos y del Traba 

jo, locale3 y federales debiéndose entender ~ue las -

ejecutorias d;ctadas por la Suprema COrlTE, funcionando

en pleno, constituyen Jurisprudencia cuando lo resuelto 

en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrwu

pidas • 

a>.- Se está en presencia de una interpretaci6n -

declarativa cuando existe perfecta coincidencia entre el 

contenido de la ley-y su expresi6n; entre el espíritu 

y la letra. 

b).- La interpretaci6n extensiva supone un texto 

estrecho para la intenci6n de la ley pues la voluntad 

de ésta tiene mayor amplitud conrelaci6n al significa 
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do de las palabras usadas por el legislador. 

c).- .La interpretaci6n restrictiva, al contrario -

de la extensiva, reduce o restringe el alcance del tex

to de la ley para ponerlo acorde con la voluntad de 

ésta. 

6.2.- La cuesti6n de si existe lagunas en la ley 

no ha encontrado hasta la fecha una soluci6n unánime y 

satisfactoria. Mientras unos autores las niegan otros 

las afirman. 

tii en algunos casos se habla de alguna laguna del 

Derecho, a~irma ~elsen, es pornue "al 6rgano encargado 

de aplicarlo le parece inoportuna o injusta la decisi6n 

16gicamente posible y por ello se pretende ~ue el legi~ 

15.óor no previ6 el caso". ·En tal si tuaci6n, agrega, 

"hay una imposibilidad de llenar la supuesta laguna por 

la vía de la interpretación". "Esta ya no tendría 

por función facilitar la ap1icaci6n de una norma vi-
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gente, sino eliminarla y reemplazarla por una norma juz~~ 

da mejor o más justa. por el encarg3.do de aplicar el de-

recho si en apariencia se completa el derecho, en realidad 

se le deroga y se 

creado especialmente 

le reemplaza por un derecho nuevo 

en vista de un c3.so concreto"Y. 

El gran jlrista expresa ~ue en oca iones· se habla de 

lagunas técnicas, cuya realidad es admitida aún por ~uienes 

cuestionan sobre la existencia de la·3 Ja,:runas lógicas. 

Cuando el le.';islañor omite la norma necesaria p3.ra la 

aplicación técnica de la ley se está en uresencia de 

una laguna técnica y ésta prodría colmarse mediante . la 

interpreta.ción. 

Ia analogía busca "'ºr tanto la afinidad entre un ~-

hecho CU3.l¡uiera y otro semejante. Cuando tal proceoimien-

to implica un juicio valor."3.tivo cuyo fÍn es precisar si 

existe la misma razón legal entre un es.so le~islado -

y otro '1Ue no lo ha sido hablamos con pro ni edad 

I.- Cit:,.do por Francisco Pavon Va'>conceJ os. Ibid., p.98 
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de analogía desde el ámbito de lo jurídico. la analogía 

consiste, pues en atribuir a situaciones parcialmente iaén

ticas, una prevista y otra no prevista uor la ley, -

la<; consecuencias jurídicas -iue se"íala la regla anJ icable 

al caso nrevisto • 

Ia an'3.lo.~ía se clasifica en 

a)·- Analoo;ía legis 

b) .- A.nelo;ía jurís 

c) ·- AnaJoo;ía in bonam ?artem y 

d) .- Am<Joo;Ía in malam partem. 

Analogía legis, cu~cnó.o e1 fundamento de la valora-

ción recae en una norma jurídica, de Ja cual surge la 

que habra' de aulicarse al ca.30 semejante no rery1ado. 

:?or an.,lo.gía jurís, se entiende la creación de la--

norm::.! 1ue re~ul.~rc.1 el caso no previsto, tomándose como 
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base el espíritu de todo el ordenamiento por no existir 

precepto positivo orientador. 

Se afirma que la analogía legal o legis origina la 

analogía in malam partem al permitir la creaci6n de 

delitos y penas, por lo cual resulta inadmisible en nue~ 

tro medio y en a~uellos países de tradici6n liberal en 

atenci6n al multicitado principio de reserva. 

la analogía in bonam partem, consiste en la integ~ 

ci6n del vacío de la ley en favor del acusado y s6lo 

se admite tratándose de normas en sentido amplio, más -

no es, sin embargo, aceptada en forma unánime. 

6.3.- Sobre el principio In dubio proreo, CUelJo 

CaJon, señala que debe de ser relegado, pues no es misi6n 

de la labor interpretativa de las leyes penales 

favorecer al acusado, este principio es admitido plena--
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mente en materia procesal con referencia a la valor"lción 

de la prueba, sur·.,,-·:n ó.udas sobre si deba ser admitida en 

cuanto a la interpretación de la ley 
.. y 

penal • Al1$Unos 

autores la aumiten, otros la niegan argumentando ~ue 

desde nin;Ún punto üe vista debe darse a los t~rminos de 

la ley un sentido favorable al acusado sino el corresnon-

diente al espíritu de) ordena:niento jurídico. 

3oJ er, sos t ien~ cate~oricamente la inexactitud de -

la va.lidez del nrincipi•) In dubio pro-reo, en materia de 

interpret:,ción de la ley, aduciendo 1ue "su apJicaci6n 

const nte e~uive.ldría a negar toda internret-3.ción bastan-

do la circunstancia de 1_ue pudieran darse variB.'3 inter-

pret ciones par~ ,ue fuera sólo posible la aplicación de 

la m.~.J f;~vorable, im;ioniénc·ose a) juez esta única so1u--

ción, aún cu·-Lnr~o e1 la no sea la más conforme a la vo--

Juntad ó.E la ley, rechaz.a.rse esa clasificación ~ue distin_ 

~ue internretación en benigna ó perjudicial, 

ra r.~1zón .,ue se ' JI invo,,ue. 

2.- lbid,. p •. :.7 
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, 
Ricardo C. Nuñez, aduce nue de,sde U.'1 nunto de vista histo-

rico l.: admisi6n del principio in dubio )Jro-reo, constit~ 

ye un resguardo más de la libertad individual, puesto 

'1Ue ésta presupone consciente determin3.ci6n de 19. persona 

frente a la prohibici6n y sus consecuencias, nero cientí-

ficamcnte GU lu,'Sar se encuentra en el problema de la --

culpabilidad aun..,ue tra.~for,ñada la si tuB ción de duda en 

la de error e i~norancia del derecho por parte del 

autor"~. 

Considerando 1Ue no debe confundirse el ámbito de 

aplicaci6n del citado principio en materia de interpret~ 

ción.de la ley, con el corresnondiente a la culpabilidad 

del autor del delito. En e1 primer ca:-;o, la admisión de 

la regla in dubio pro-reo, lleva a considerar aplicable 

la interpretación más benigna y ordinariamente más 

favorable al acusado, en tanto procesalrnente la duda so--

bre la culpabilidad a virtud del principio en cuesti6n, -

origina la orocedencia de la absolución del incuinado. 

4.- loe. cit. 
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6.4.-El artículo 63 del C6oigo Penal de I93I para el 

Distrito Federal, señala lo si1?;Uiente: 

" A los responsables de tentativas punibles se lea 

aplicará, a juicio del juez y teniendo en consideraci6n 

las prevenciones de los artículos 52 y 59, hasta las 

dos terceras partes de la sanci6n que se le debiera 

imponer de haberse consumado el delito, salvo disposici6n 

en contrario". 

De conformidad a la interpretaci6n gramatical qe -

este precepto, es importante indicar ~ue el legislador 

se apega al respecto al principio del arbitrio judicial. 

en lo referido a la aplicaci6n de las sanciones. 

El término "hasta", cuyo significado es "prep. Sirve 

para expresar el tér~ino de lu~ares, acciones y cantid~ 

des continuas o discretas"2/, y utilizado ;ior nuestro -

C6digo implica una limit~nte en cuanto a la sanci6n de 

5.- NUEVO DICCIONARIO ENCICIOPEDICO IIUSTRADO, (Ed. Nsutla), 

España I980, p 568. 



50 

la tentativa punible, sin ,ue ésta pueda pasar de las 

2/3 partes indicadas, cuantificación de la sanción nue 

dependerá de la ~ue se hubiera impuesto al sujeto act~ 

vo del delito de haberse consumado el ilícito, sanción 

que no necesariamente tendrá que ser las 2/3 partes, -

sino inclusive menor. 

las sanciones que se aplican en las tentativas pu

nibles tal como lo señala el ordenamiento en estudio -

será "hasta" las 2/3 partes de la Pena MINIMA ó MAXIMA, 

del tipo penal concreto. 

6.5.- Aplicación de la Fracción I, del artículo 20 

Constitucional en los casos de tentativa punible. 

la fracci6n I, óel artículo 20 Constitucional óice a 

la letra: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado 

las siguientes garantías: 
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!.-Inmediatamente ~ue lo solicite será puesto en 

libertad provisional bajo cauci6n, ~ue fijará el juz.ga-

dor tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se impute, siempre nue el delito, 

incluyendo sus modalidades, merezca ser· sancionado con 

pena cuyo término medio aritmético no sea msyor de 

cinco años de prisi6n, sin más re~uisito "Ue poner la 

suma de dinero respectiva, a disposi~:l6n de la autoridad 

judicial u otorgar otra cauci6n bastante para asegurar

la, bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptaci6n. 

la cauci6n no excederá de la cantidad eauivalente

a la percepción durante dos años del salario mínimo ge

neral vigente en el lugar en nue se cometió el delito. -

Sin embargo, la autoridad Judicial, en virtud de la esp~ 

cial sravedad del delito, las particulares circunstancias 

personales del imputado o de la víctima, mediante reso)J.!. 

ción motivada, podrá incrementar el monto de la cauci6n 

hasta la cantidad equivalente a la percepci6n durante 

cuatro años del salario mínimo vigente en el lugar en -

que se cometió el delito. 
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Si el delito es intencional y representa para su 

autor un beneficio econ6mico o causa a la víctima daño y 

perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos 

tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y 

perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, -

bastará que se garantice la repa:raci6n de los daños Y

perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en

los dos párrafos anteriores". 

la libertad bajo fianza es una garantía de rango 

constitucional cuyos requisitos para ser otorgada son: 

a) Que lo solicite el acusado 

b) El juez la otorgará tomando en cuenta las cir-

cunstancia.s personales del acusado 

c) Tomar en cuenta la gravedad del de1ito imput&óo 

d) ~e el delito merezca ser castigado con pena 

cuyo término medio aritmético no sea mayor de 

cinco años de prisi6n. 
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e) Poner a disposici6n de la autoridad Judicial la 

suma de dinero 6 cauci6n fijada. 

De todos los tipos penales contemplados el C6digo 

punitivo del Distrito Federal, desde el Título Primero 

llamado "Delitos contra la ·seguridad de la naci6n", ha~ 

ta el Título Vigésimo Tercero denominado "Encubrimiento", 

se señalan penas MINIMAS Y MAXIMAS, dentro de las cua

les el juez aplicará la concreta de conformidad a su 

arbitrio. 

En los re~uisitos señalados en la fracci6n I del 

artículo 20 Constitucional, se señala en calidad de sine 

cuanon, la de 1ue "el delito merezca ser castigado con 

pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cia 

co affos 

De conformidad a una sana interpretaci6n gramatical 

de este precepto, la forma como debe de ap1icarse es 

sumando la pena menor con la mayor contemplada en el 

tipo penal concreto y ser dividido entre dos, y si el 
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resultado es menor de cinco años cae dentro de la regula

ci6n constitucional. 

Aplicando el precepto constitucional al artículo 63 

del Código Penal para el Distrito Federal, y el tipo penal 

concreto, la forma correcta de aplicación de la garantía 

sería la de tomar la3 dos terceras partes de la pena 

menor y la.; dos tercera9 partes de la pena mayor, 

esto en aplicación del principio In dubio pro-reo, así 

como la aplicación dei principio de prohibición ~ue tie-

ne la autoridad judicial de prejuz~ar, sumar dichas can

tidades y el resultado dividirlo entre dos y si éste es me

nor a cinco a~os, otorgar la libertad bajo fianza. 

Bjemplificando lo anterior tendríamos ~ue en el caso -

del tipo penal establecido en el artículo 20I del Código 

Penal para el Distrito Federal, funcionaría lo antes di-

cho de la siguiente forma: 
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ART. 20I.- Al ~ue procure o facilite la corrupción 

de un menor de dieciocho añJs de edad o de ~uién estuvie

re de hecho incapacitado por otra causa, mediante actos 

sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, 

ebriedad, toxicomanía o algún otro vicio, a formar parte-

de una asociación delictuosa o a cometer cual~uier delito 

se le aplicará de tres a ocho años de prisión y de vei~ 

te a cien días multa. 

~) "Penas. 

Mínima: 3 años 

Má'xi:na: 8 años 

b).- Aplicando el artículo 63 del CÓdi~o Penal para -

el Distrito Federal. 

~ena mínima: 2 años 

Pena máxima : 5 años 4 meses 

e).- Aplicando la fracción I del artículo 20 Con3titu

cional: 

Pena mínima: 2 años 

Pena máxima: 5 años 

suma : 7 ai'ios 4 meses 
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Dividido entre dos: 

3 años IO meses 

6. 6.- Considero r¡ue Je. forma correcta de redacción 

del artículo 63 óel CÓóie;o Penal parSt eJ Distrito .ll'ederal -

vigente debe ser: 

" A ros i\E3"0cl 3Aíl} E3 DE TEl'I'rATIVAS !'UNIBJES 

SE JE3 A"IIC!\.3-A, A. JUICIO DEI JUEZ Y TENIEN

DO EN C0!'3IDS:tACitlH r A3 :0:1EVE!íCIONES DE ros 

ARTICUIOS 52 Y 59, H.\3TA L\3 DOS TERCERAS -

PA.'l.TES DE IA SANCION '.)UE SE IES DEBIERA 

U'i-PONER DE HA31,11.SE CON31Jl\'.IADO EJ DEJ ITO DEN-

TRO DE IA3 ?ENA; MitUM.1\:5 Y MAXIiuA:3 r)UE PRE/-

VIENEN CADA TI;'O PENA.J, 3AIVO DISPOSICION 

EN CONTRARIO." 



e o N e I u 3 I o N E s 

I.- El éierecho Romano no lleid a precisar la difereu 

cia entre con·3umación y tentativa sino ~ue Ja inconswna-

ción del resultado del delito constituyó, en al",Unos casos, 

una atenuante. Y no es siYio a p3rtir deJ Códi.o;o de Caroli

na, dictaco por Carlos V, el primero ~ue contiene una de

finición de tentativa con los eJ~mentos confi-'$Urativos -

de é.ste, y la tendencia a distin;uir lo'< Stctos -cirelJara

torios de Josectos ejecutivos. 

l.- la tentativa con3tituye un celito per1'ecto ya -

·1ue pre.Jenta tocios los elementos indis-pens;i.bles para cog 

fi<;urar un delito. El hecho tÍnico, 1a antijuridicidad y 

culpabilidad, distin.;uié'nao.3e deJ delito consumado al no 

existir lesión efectiva aJ 

peligro de lesión. 

üien jurídico sino sblo e!-

3.- En el Último p~rr'l.fo deJ artículo I2 del Cóc1i·rn -

::>enal Vio;ente p::ira e] Distrito i'ederal, e~iste una exclu

yente de responsabilidad nena}, debido a •u~ Ja tentati 

va pO!' deter;ninación ce la ley, ~ueaa atf:>ica en Jos 
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caaos de inconsumación del resulte.do como consecuencia 

ñel desistimiento voluntario del sujeto activo, siendo la 

ausencia del tipo uno de los elementos negativos del de1i-

to para configurar la excluyente de responsabilidad penal. 

4.- En el artículo 63 del CÓdi~o Penal Vi~ente para 

el Distrito Feder!:il, al no señal'3.rse la. sanción mínima -

aplicable a los resuonsab:es de tentativa punible, s~lo 

la sanción máxima, se deberá "' tomar en consideración el 

principio <ie Arbi tri0 Jucicü;.l, a sí como lo previsto en el 

se rundo P';!'.T3:!:'o úeJ artículo 51 del CÓóigo antes menciOn:;!. 

do, ya 1ue lo: jueces y los Tribunales tienen plena 

autonomía p2.ra fijar la riena "Ue su ampJ io arbitrio estime 

justo de lo -ue resulte de la elevación o disminución, -

según corrf:::;nonda, ce Jos términos mínimo y máYimo seña-

lados en la ley. 

5.- la solución a la ;Jroblem:itica de la ap1ic9.ci6n 

de la fracción I, ciel artículo 20 Constitucional en rela--

ción a Jos Cielitos t:s tenta.tiva punible, considero "Ue es 
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ESrn 

SALIR 
TESIS 

DE l~ 

NO DEI~ 
B\BLIOlECl 

aplicando el precepto con.3titucional antes referido aJ art!, 

culo 63 del CÓdi<;o .c'enal Vil'\'ente para el Distrito .Federal, 

·y el tipo penal concreto, tomando las dos tercera~ partes 

de la pena mínima y las dos terceras partes de la 

pena máxima, ésto en a-1licación al principio In dubio 

pro-reo, así como la aplic3ción del principio de !'!'Ohib!_ 

ción ~ue tiene la autoridad judicial de prejuzgar, sumar 

dichas cantidades y e] resultado dividirlo entre dos y sí-

éste es menor de cinco años otorgar la libertad provi-

sion:;il. 
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